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SEGUNDA ADENOA Al CONVENIO ENTRE El SEGURO INTEGRAL DE SALUD, FONDO INTANGIBLE SOLIDARIO DE SALUD y EL 
GOBIERNO REGIONAL DE APUR MAC PARA EL FINANCIAMIENTO DE LAS PRESTACIONES BRINDADAS A SUS ASEGURADOS 

Conste por el presente documento, la Segunda Adenda al Convenio para el financiamiento de las prestaciones 

brindadas a los asegurados del Seguro Integral de Salud- SIS , que celebran de una parte el GOBIERNO 

REGIONAL DE APURÍMAC, con R.U.C. N9 20527141762, con domicilio legal en Jr. Puno N' 107, Abancay 

Apurímac, provincia de Abancav, departamento de Apurímac, debidamente representada por su Gobernador 

Regional, PERCY GODOY MEDINA, identificado con DNI N' 44338336, acreditado mediante Resolución N° 

0005-2023-JNE, de fecha 13 de enero del 2023, al que en adelante se denominará "EL PRESTADOR"; y, de la 

otra parte, la IAFAS SEGURO INTEGRAL DE SALUD, Unidad Ejecutora 001 del Pliego SIS, con R .U.C. N' 

20505208626, con domicilio legal en la Av. Paseo de la República N' 1645, distrito de La Victoria, provincia y 

departamento de Lima, con Registro de IAFAS N' 10001 representado por su Jefe, M.C. CIRO ABEL MESTAS 

VALERO, identificado con DNI N' 02424160, designado mediante Resolución Suprema N" 014·2022-SA, de 

fecha 22 de julio del 2022, a cuya institución en adelante se denominará "LA IAFAS SIS", y la IAFAS FONDO 

INTANGIBLE SOLIDARIO DE SALUD, Unidad Ejecutora 002 del Pliego SIS, con R.U.C. N' 20546736718, con 

domicilio legal en Calle 41 N'840, Urbanización Córpac, distrito de San Isidro, provincia y departamento de 

Lima, con Registro de IAFAS N" 10003, representada por su Jefa le), M .C. FLOR DE MARÍA PHILIPPS CUBA, 

identificada con DNI N' 0825 7744, con designación temporal según la Resolución Jefatura! N'000006- 

2023/SIS de fecha 10 de enero del 2023, a la cual en adelante se le denominará "LA IAFAS FISSAL"; sin 

perjuicio y por fines prácticos se les denominarán como "LAS IAFAS", de acuerdo a !os términos y condiciones 
siguientes: 

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES 

Con fecha 28 de febrero del 2022, LAS IAFAS y EL PRESTADOR (en adelante LAS PARTES), suscribieron el 

convenio para el financiamiento de las prestaciones brindadas a sus asegurados. 

Con fecha 09 de Enero del 2023, LAS PARTES suscribieron la Primera adenda al convenio, cuyo objeto fue 

modificar la base legal, así como adicionar una cláusula que permita a la IAFAS SIS realizar transferencias 

financieras de forma fraccionada del Tramo 1, correspondiente al ejercicio fiscal vigente. 

CLÁUSULA SEGUNDA: MODIFICACIONES DE LAS CLÁUSULAS DEL CONVENIO 

En el marco de lo establecido en la Cláusula Décimo Novena de EL CONVENIO, LAS PARTES acuerdan modificar 

algunas cláusulas de El CONVENIO, en los siguientes términos: 

Modificar la "CLÁUSULA PRIMERA: BASE LEGAL", en los términos siguientes: 

Modificar el numeral 1.58, por el sig uiente texto: 

o 1.SB Todas aquellas normas vigentes que resulten aplicables, y que se emitan en materia de saiud 

en el morco del presente convenio. 

Modificar la "CLÁUSULA SEPTIMA: OBLIGACIONES DE LAS IAFAS", en los términos siguientes: 

Modificar los siguientes numerales 7.13, 7.16 y 7.19, por los siguientes textos: 

o 7.13 "Financiar fas traslados de las asegurados que gestione fo /PRESS de EL PRESTADOR, según 

normativa vigente. La IAFAS FISSAL, de acuerdo a su cobertura, financiará las prestaciones por 

traslado de paciente onco/ógico estable". 

o 7.16 "Coadyuvar en el morco de 105 competencias de LAS IAFAS en fo gestión de lo referencia de 

los asegurados a otras IPRES5 que conformo otra red de atención de salud cuando el estado de 

salud determinado por el médico así lo requiera, y cuando la Dirección Regional o unidad 

ejecutora no hoyo podido referirlo o otra I PRE SS de la red de LAS IAFAS, según fas condiciones de 

salud pactadas en el mo(CD de fo normotividod vigente, a fin de asegurar fa continuidad de fo 

atención de fas necesidades de salud de los asegurados, con fo debido oportunidad, eficacia y 

eficiencia y de acuerdo a las disposiciones establecidos en fas normas sanitarias 

correspondientes". 
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SEGUNDA AOENOA AL CONVENIO ENTRE El SEGURO INTEGRAL OE SALUD, FONDO INTANGIBLE SOUDARIO DE SALUD Y El 
GOBIERNO REGIONAL DE APURÍMAC PARA EL FINANCIAMIENTO DE LAS PRESTACIONES BRINDADAS A SUS ASEGURADOS 

o 7.19 LA IAFAS SIS en cumplimiento del artículo 30 de la Ley N" 31638, Ley de Presupuesta del 

Sector Público para el año fiscal 2023 contemplará como marco presupuesta/ la distribución 

realizada por CENARES a nivel de Unidad Ejecutora para la compra centralizada de medicamentos 

e insumos en favor de los asegurados al SIS. 

Modificar la "CLÁUSULA OCTAVA: OBLIGACIONES DE El PRESTADOR", en los términos siguientes: 

Modificar los siguientes numerales quedando redactados de la siguiente manera: 

o Modificar el numeral 8.6 por el siguiente texto: 

8.6 "Registrar todas las atenciones del asegurado en una única Historia Clínica, cuya 

identificación debe ser el DNI, sean intra o extramuroles, de acuerdo con la 

normatividad vigente. La Historia Clínica es el principal sustento documentario de los 

registros en el FUA del 515". A partir del mes de marzo del presente año, el número de 

la historia clínica del paciente nuevo deberá corresponder al número de su DNI. 

o Modificar los sub numerales 8.12.1 y 8.12.2 por los siguientes textos: 

8.12.1 "LA IAFAS SIS: 

,/ 58 PES COVID 

,/ 58 ampliación DU 046 -2021 Prestaciones de Salud 

./ 58 ampliación DU 046-2021 Prestaciones Administrativas (traslada de emergencia, 

procedimientos especiales y casas maternas) . 

./ 58 Prestaciones Administrativas (traslado de emergencia, procedimientos 

especiales y casos maternas) . 

./ 58 Prestaciones de salud." 

8.11.Z "LA IAFAS FISSAL 

./ 58 DU N" 046-2021 - Prestaciones de Salud (de acuerdo o Secuencia Funcional­ 

SECFUN) . 

./ 58 Prestaciones Administrativas-Traslado de paciente oncológico estable (de 

acuerdo con la especifica de gasto 23.27.1199 Servicios Diversos) 

./ 58 No Tarifados -Procedimientos Especiales (de acuerdo con la especifica de gasto 

23.26.41 Gastos por Prestaciones de Salud)" 

./ 58 Prestaciones de salud tarifada (de acuerdo a Secuencia Funcional-SECFUN}". 

'f. t.iiARl(l 

o "8.12.4 En caso que fa Unidad Ejecutora tuviera variaciones en los Saldos de Balance posterior o 

fa evaluación de los Objetivos Financieros, tiene la responsabilidad de remitir a la UDR/GMR el 

EPl actualizado debidamente firmado y sellado, con su respectivo informe técnico de sustento", 

para su actualización en los sistemas de información del SIS. 

Adicionar el siguiente sub numeral 8.12.4: 

P. FLORES 

Modificar el sub numeral 8.13.2, por el siguiente texto: 

( ... ) 

o "8.13.Z LA IAFAS FISSAL 

,/ Transferencia Prestaciones de salud tarifada . 

./ Prestaciones Administrativas-Traslado de paciente oncológico estable (de 

acuerdo o especifica de gasto 23.27.1199 Servicios Diversos). 

,/ No Tarifados-Procedimientos Especiales (de acuerdo con especifica de gasto 

23.26.41 Gastos por Prestaciones de Salud} . 

./ Otros transferencias que realice LA IAFAS FISSAL". 
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Modificar el numeral 8.41, por el siguiente texto: 

o 8.41. Mantener el porcentaje de disponibilidad total de medicamentos esenciales, en los niveles 

óptimos, de acuerdo a lo normativa vigente. 

Adicionar los siguientes numerales: 

o "8.49 Lo codificación C/E-10 de los diagnósticos de cobertura de la IAFAS FISSAL, deberá guardar 

la debida consistencia entre el FUA, el registro en los aplicativos informáticos del Seguro Integral 

de Salud, la historia clínica y las comunicaciones que la IPRESS remito a LA IAFAS FISSAL, a lo 

Comisión Consultiva Institucional, a lo RENETSA y demás entes del sector. la verificación de 

alguna inconsistencia entre los registros prestaclonales o la inadecuada aplicación de los criterios 

diagnósticos en los prestaciones de lo cobertura de lo IAFAS FISSAL, ocosionaró la observación 

en el proceso de validación prestacionot". 

mediante diálisis peritoneo/ en su jurisdicción. n 

o "8.50 Garantizar que los IPRESS de su jurisdicción desarrollen las actividades del "Pion Nacional 

de Atención Integro/ de lo Enfermedad Renal Crónica" aprobada con RM N" 862-2022/MINSA 

EFA. . .  que se encuentren relacionadas a la atención de los asegurados, en el morco del Plan de 

Beneficias de LAS /AFAS. La unidad ejecutora podrá efectuar la contratación del servicio de 

atención ambulatoria del paciente con enfermedad renal crónica estadio 5 para los asegurados 

al 515 que requieren hernodiátisis, según lo programación y financiamiento de lo IAFAS, cuyos 

recursos transferidos deben ser utilizados exclusivamente para tal fin. La unidad ejecutora 

incluye en su requerimiento del servicio de atención ambulatoria del paciente con enfermedad 

renal crónica estadio 5 para los asegurados al SIS que requieren hemodiáUsis el uso del aplicativo 

SAIRC u otro módulo que determinen LAS /AFAS. Asimismo, la IPRESS fortalece lo atención 

G. zuN;GA 

o "B.51 Apoyar a difundir la cultura de aseguramiento en salud a través de plataformas 

tradicionales (vitrinas, murales informativos, mensajes en zonas priorizados, entre otros) y 

alternativas (redes sociales, correos electrónicos y otros canales de difusión), en coordinación 

con la Oficina Genero/ de Imagen Institucional del 515". 

'1 ¡/.,\1\TEL 

Modificar el titulo de la "CLÁUSULA DÉCIMOSEGUNDA: GUÍAS DE PRÁCTICA CLÍNICA" por el siguiente texto: 
o "CLÁUSULA DÉC/MOSEGUNDA: GUÍAS DE PRÁCTICA CLfNICA, PROTOCOLOS DE ATENCIÓN Y 

NORMAS TÉCNICAS DE SALUD" 

Modificar la "CLÁUSULA VIG�SIMOSEGUNDA: MECANISMOS DE PAGO, MODALIDADES V CONDICIONES DE 
TRANSFERENCIA PARA EL I V  11 NIVEL DE ATENCIÓN CON POBLACIÓN ADSCRITA, en los términos siguientes: 

Modificar los sub numerales 22.2.1 y 22.2.2 con el respectivo Cuadro W 01 de la "CLÁUSULA 
VIGÉSIMOSEGUNDA: MECANISMOS DE PAGO, MODALIDADES V CONDICIONES DE TRANSFERENCIA 
PARA EL I V  II NIVEL DE ATENCIÓN CON POBLACIÓN ADSCRITA, quedando de la siguiente forma: 

o 22.2.1 "Tramo t. corresponde al 90 % del monto total, el cual se transfiere según lo descrito en 

el cuadro N" 01. 

o 22.2.2 "Tramo 11, corresponde al 10 % del monto total, el cual se transfiere en función a los 

resultados de la evaluación del cumplimiento de las metas y porcentajes acordadas de los 

indicadores, según lo descrito en el cuadro N" 01. 
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CUADRO Nº 01: CONDICIONES DE TRANSFERENCIA DEL MECANISMO DE PAGO PER CAPITA DE LA IAFAS SIS, Af;IO 2023 

C. MESTAS 

Tramo I Tramo II 
MECANISMO DE PAGO PERCAPITA 

MODALIDAD Prospectiva Retrospectiva 

PORCENTAJE DE TRANSFERENCIA 90% 10% 

CÓDIGO DE INDICADOR No aplica. 1- 01, I· 02, descritos en el Anexo N" 02 ! 1-03, descrito en el Anexo Nº 02 
PERIODO DE EVALUACIÓN No aplica Al término del mes de julio del presente año. 

1. En caso de no cumplir con los objetivos financieros al cierre del I trimestre 
del año fiscal (31 de marzo), de acuerdo a los plazos determinados para la 

ta transferencia 
recepción de la información, EL ?RESTADOR perderá el derecho de 

evaluación v la transferencia del 1·01 Porcentaje de ejecución del gasto en 
restante se realiza a fuente DyT. 

CONDICIÓN la suscripción de la 2. En caso de no cumplir con fas metas establecidas en et Acta de 

adenda y acta de Compromisos, la UE deja de percibir el porcer.taje del presupuesto 

compromisos. asignado (no se transfiere). 

3. El indicador 1-03 se evalúa únicamente siempre que se cumpla el indicador 
1-02 con un resultado>= 85%. 

Modificar el Cuadro N" 02 del numeral 22.4 Pago por Prestaciones de Salud realizado por médico 
especialista (11 nivel de atención con población adscrita), quedando de la siguiente forma: 

MODALIDAD Prospectiva Retrospectiva 

CUADRO N" 02: CONDICIONES DE TRANSFERENCIA DEL MECANISMO DE PAGO POR PRESTACIONES DE SALUD 

®�.: 1--�c--ccccc-:-::--::c::-::-:-:cc::--�----t-��-Tr_a_m_:_�_L_A_I_A�F-A-S-S-IS-,_A�N�Oc=20�2�3:=c=-c:c:-::-c:cTr�a�m-•_H���������� 
MECANISMO DE PAGO PRESTACIONES DE SALUD 

G. ZUt>tíGA PORCENTAJE DE TRANSFERENCIA 90% 10% 

CÓOIGO DE INDICADOR No aplica. 1- 01, 1- 02, descritos en el Anexo N. 02 f 1-03, descrito en P.I Anexe N. 02 

PERIODO DE EVALUACIÓN No aplica Al término del mes de julio del presente año. 

la transferencia 

restante se realiza a la 

suscripción de la 

adenda y acta de 

compromisos. 

CONDICIÓN 

l. En caso de no cumplir con los objetivos financieros al cierre del I 

trimestre del año fiscal (31 de marzo), de acuerdo a los plazos 

determinados para la recepción de la información, El PRESTADOR 
perderé el derecho de evaluación v la transferencia del 1·01 Porcentaje 

de ejecución del gasto en fuente OyT. 
2. En caso de no cumplir con las metas establecidas en el Acta de 

Compromisos, la UE deja de percibir el porcentaje del presupuesto 
asignado (no se transfiere). 

3. El indícador 1·03 se evalúa únicamente siempre que se cumpla el 

@ 
indicador 1-02 con un resultado>= 85%. 

. 
(¡ '-------'------'--------' 

• Incorporar el siguiente numeral: 

'i. !V;AfiiEL 
o 22.8 Las Unidades Ejecutoras que hayan recibido transferencias de acuerdo a fo señoltuio en fa 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA QUINTA incorporada en fa Adenda del convenio suscrita el 09/01/2023 se 

les transferirá el monto restante del Tramo J a la suscripción de la presente adenda y acta de 

compromisos. 

Modificar la "CLAUSULA VIGÉSIMOTERCERA: MECANISMOS DE PAGO, MODALIDADES Y CONDICIONES DE 
TRANSFERENCIA PARA El II Y III NIVEL DE ATENCIÓN SIN POBLACIÓN ADSCRITA, quedando de la siguiente 

forma: 

Modificar el Cuadro N° 03 de la "CLÁUSULA VIGÉSIMOTERCERA: MECANISMOS DE PAGO, 

MODALIDADES Y CONDICIONES DE TRANSFERENCIA PARA EL II Y III NIVEL DE ATENCIÓN SIN 

POBLACIÓN ADSCRITA, bajo la siguiente redacción: 

4 
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CUADRO N' 03: CONDICIONES DE TRANSFERENCIA DEL MECANISMO DE PAGO POR PRESTACIONES DE SALUD 

DE LA IAFAS SIS, AÑO 2023 
Tramo I Tramo II 

MECANISMO DE PAGO PRESTACIONES DE SALUD 

MODALIDAD Prospectiva Retrospectiva 

PORCENTAJE DE TRANSFERENCIA 90% 10% 

CÓDIGO DE INDICADOR No aplica. 1- 01, 1- 02, descritos en el Anexo N" 02 l 1-03, descrito en el Anexe N" 02 

PERIODO DE EVALUACIÓN No aplica Al término del mes de julio de\ presente año. 

l. En caso de no cumplir con los objetivos financieros al cierre del I trimestre 
del año fiscal (31 de marzo), de acuerdo a los plazos determinados para la 

la transferencia 
recepción de la información, El PRESTADOR perderá el derecho de 
evaluación y la transferencia del 1-01 Porcentaje de ejecución del gasto en 

restante se realiza fuente DyT. 
CONDICIÓN a la suscripción de 2. En caso de no cumplir con las metas establecidas en el Acta de 

la adenda y acta Compromisos, la UE deja de percibir el porcentaje de! presupuesto 

de compromisos. asignado (no se transfiere). 
3. Et indicador 1-03 se evalúa únicamente siempre que se cumpla el indicador 

1-02 con un resultado>= 85%. 

Modificar el Cuadro N' 04 de la "CLÁUSULA VIGÉSIMOTERCERA: MECANISMOS DE PAGO, 

MODALIDADES Y CONDICIONES DE TRANSFERENCIA PARA EL 11 Y 111 NIVEL DE ATENCIÓN SIN 
POBLACIÓN ADSCRITA, quedando bajo los siguientes términos: 

o 23.2.2 LA IAFAS FISSAL: 
CUADRO N'04: CONDICIONES DE TRANSFERENCIA DEL MECANISMO DE PAGO POR PRESTACIONES DE 

SALUD DE LA IAFAS FISSAL, AÑO 2023 
Tramo I Tramo II 

MECANISMO DE PAGO PAGO POR PRESTACIÓN 

MODALIDAD Prospectiva Prospectiva 

N' DE TRANSFERENCIA Única Nº de transferencias condicionado al cumplimiento de indicadores. 

PORCENTAJE DE TRANSFERENCIA 85% 15% 

MES DE EVALUACIÓN No Aplica Al cierre del I Semestre (Junio) 

l. Cumplir con las metas y porcentajes de los indicadores financieros 

A ta suscripción de la acordados en el Acta de Compromiso. 

CONDICIÓN adenda y acta de 2 Única evaluación al 30 de junio. 
3 La evaluación de los porcentajes de \os indicadores financieros se 

compromisos. aplicará al TRAMO I del marco presupuesta! asignado en las actas 
de comprornlsos de cada Unidad ejecutora. 

Transferencia del 

CONDICION ESPECIAL 
100% a las IPRESS 

cuyo monto a No Aplica 

transferir sea menor o 

igual a 5/ 100,000.00 

Incorporar el siguiente numeral: 

o 23.7 Las Unidades Ejecutoras que hayan recibido transferencias financieras de acuerdo a lo 

señalado en la CLÁUSULA TRIGÉSIMA QUINTA incorporada en la Adenda del convenio suscrita el 

09/01/2023 se les transferirá el monto restante del Tramo 1 a la suscripción de la presente 
adenda y acta de compromisos. 

Modificar el numeral 24.4, por el siguiente texto: 

o 24.4 "Las transferencias se realizarán en base a los resultados de la medición de los indicadores 

con sus respectivos pesos ponderados consignados en el Anexo N" 02 de la presente adenda, las 

Fichas Técnicas de los indicadores se encuentran adjuntas en los Anexo N"04 al Anexo N" 10 de 

la presente adenda. Las metas de los indicadores serán consignadas en el Acta de Compromisos 

suscritas entre LAS PARTES". 

s 
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P FLORES 

Modificar el cuadro del sub numeral 24.6.1, por el siguiente texto: 

o 24.6.l. Las transferencias otorgadas por LA IAFAS FISSAL del Tramo 11, se realizarán en base o 

tos resultados de la medición del siguiente indicador financiero: 

C6dl,iode 
Indicador Fas,s Meta a Junio 

Indicador 
" 

Porcentaje de Certificado :>=70.00% 

SCOl ejecución de! gasto en Compromiso Anua! >=50.00% 

fuente OyT Devengado >=35.00% 

/Fl Porcentaje de Cerrijicado >=70.00% 

SC02 
ejecución del gasto en Compromiso Anual >=50.00% 

fuente DyT-Primer 
Devengado >=35.00% 

Orden 

La evaluacion de los porcentajes de los índicadores financieros se aplicará al TRAMO/ del morco presupuesto/ 

asignado en las actas de compromiso de codo Unidad Ejecutora 

Modificar el numeral 24.7, por el siguiente texto: 

o 24.7 "De los indicadores prestacionales aplicados por LA IAFAS FISSAL: 

24.7.1 Como parte de la ejecución del Plan Nacional de Atención Integral de la Enfermedad Renal 

Crónica (ERC), en el morco del objetivo estratégico referido o lo implementación de mecanismos 

de pago que incentiven la prevención y manejo oportuno de la Enfermedad Renal Crónica, LA 

IAFAS FISSAL aplicará e/(/os) indicador(es) prestacional(es) consignadas en el Anexo N" 02. Como 

resultado de fa medición de los indicadores orestacionaies, LA IAFAS FISSAL podrá otorgar el 

incentivo 2, de acuerdo a las condiciones descritas en el numera{ 24.8.2". 

Incorporar el siguiente numeral: 

o 24.8 "De los incentivas otorgados por LA /AFAS FISSAL: 

24.8.l LA IAFAS FISSAL podrá aplicar incentivos sujetos o evaluación y disponibilidad 

presupuestat: 

INCENTIVO 1: CUMPLIMIENTO OE INDICADOR FINANCIERO {IF1) 

Incentivo del 10% del marco presupuesta/ (No incluye soldo de balance) con un tope de hasta 5/ 

100,000 (Sujeto a disponibilidad presupuesta/). 

Criterio de evaluación: Informe de cumplimiento de indicadores financieros con corte o junio del 

presente año fiscal. Se transfiere con el Tramo 11. 

24.8.2 LA IAFAS FISSAL podrá aplicar incentivos sujetos a evaluación y disponibilidad 

presupuestal, por el cumplimiento de las metas de los indicadores prestaciona/es consignados en 

el Anexo N" 02. En caso de cumplimiento parcial de fas metas, fa IAFAS FISSAL aplicará el incentivo 

de manera proporcional al porcentaje de fa meta cumplida. 

INCENTIVO 2: INDICADORES SOBRE EL CIERRE DE BRECHAS EN EL MARCO DEL PLAN NACIONAL 

DE ATENCIÓN INTEGRAL DE LA ENFERMEDAD RENAL CRÓNICA {f Pl e IP2) 

Incentivo del 5% del marco presupuesta/ (No incluye saldo de balance) con un tope de hasta S/ 

50,000 por todos los SUBCOMPONENTES (Sujeto o disponibilidad presupuesta/). 

Criterio de evaluación: Informe de cumplimiento de indicadores prestacíona/es con corte de 

información al 31 de agosto 2023, y se evalúa en el mes de setiembre 2023". 
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002 SEGUNDA AOENDA AL CONVENIO ENTRE EL SEGURO INTEGRAL DE SALUD, FONDO INTANGIBLE SOLIDARIO OE SALUD Y El 
GOBIERNO REGIONAL DE APURÍMAC PARA EL FINANCIAMIENTO DE LAS PRESTACIONES BRINDADAS A SUS ASEGURADOS 

Modificar el título de la "CLÁUSULA TRIGfSIMA: FINANCIAMIENTO DE LAS PRESTACIONES ECONÓMICAS DE 

SEPELIO POR COVID-19" por el siguiente texto: 

C. MESTAS 

o "CLÁUSULA TRIGÉSIMA: AUTORIZACIÓN DEL USO DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS POR EL 

SEGURO INTEGRAL DE SALUD PARA LAS PRESTACIONES ECONÓMICAS DE SEPELIO COVID-19 

(PES COVID-19}" 

Modificar el párrafo de la "CLÁUSULA TRIGÉSIMA: AUTORIZACIÓN DEL USO DE LOS RECURSOS 

TRANSFERIDOS POR EL SEGURO INTEGRAL DE SALUD PARA LAS PRESTACIONES ECONÓMICAS DE 

SEPELIO COVID-19 (PES COVID-19" por el siguiente texto: 

o "Los saldos resultantes de los recursos transferidos para PES COVID-19 para el año fiscal 2023, 

que sean de libre disponibilidad deberán ser informados e incorporados en los ctasificadores de 

gasto de primer orden, en mérito a lo dispuesto en fa septuagésima disposición complementaria 

final de la Ley de Presupuesto 2023, Ley N" 31638". 

Modificar la "CLÁUSULA TRIGÉSIMO-PRIMERA: FINANCIAMIENTO PARA FORTALECER El ASEGURAMIENTO 

UNIVERSAL EN SALUD EN EL MARCO DE LA EMERGENCIA NACIONAL POR LA COVID-19 CONSIDERANDO EL 

ARTÍCULO 39 DE LA LEY 31365 (AMPLIACIÓN DEL DU 046-2021)", por los siguientes textos: 

Modificar el título de la "CLÁUSULA TRIGÉSIMO-PRIMERA: FINANCIAMIENTO PARA FORTALECER EL 

ASEGURAMIENTO UNIVERSAL EN SALUD EN El MARCO DE LA EMERGENCIA NACIONAL POR LA COVID· 

19 CONSIDERANDO EL ARTÍCULO 39 DE LA LEY 31365 (AMPLIACIÓN DEL DU 046·2021)" por el siguiente 
texto: 

o "CLÁUSULA TRIGÉSIMO-PRIMERA: FINANCIAMIENTO PARA LA CONTINUIDAD DE POLfTICAS 

DEL ASEGURAMIENTO UNIVERSAL EN SALUD, EN EL MARCO DE LA AMPLIACIÓN DEL DU 046- 

2021", por tos siguientes textos.: 

Modificar los numerales 31.3 y 31.4, quedando redactados de la siguiente manera: 

031.3. "LAS PARTES acuerdan que en el marco del Articulo 33 de la Ley 31638, de manera 

excepcional y temporal, hasta el 31 de diciembre de 2023, LAS IAFAS financian la continuidad de 

las políticas de Aseguramiento Universa/ en Salud dispuestas por los numerales 2.1 y 2.2 del 

articulo 2 y los numerales 3.1, 3.2, 3.3 y 3.7 del articulo 3 del Decreto de Urgencia 046·2021, 

Decreto de Urgencia que dicta medidas extraordinarias y urgentes en materia económica y 

financiera para fortalecer el Aseguramiento Universal en Salud en el marco de la Emergencia 

Nacional por la COV/0·19". 

o 31.4. "En el marco de los numerales 3.1 y 3.2 del Decreto de Urgencia N"046·2021 modificado 

por el Decreto de Urgencia NºOlB-2021 y el financiamiento de gastos de viáticos y transporte 

para los equipos de intervención dispuesto en el artículo 33 de la Ley N"31638 de Presupuesto 

del Sector Público para el año fiscal 2023, las Unidades Ejecutoras de los Gobiernos Regionales 

implementarán en su Plan Operativo Institucional - POI, la actividad de "Visitas de Intervención 

integral para la atención de las Comunidades Nativas Amazónicas y Altoandinas" la cual deberá 

considerar actividades que se ejecutarán de forma periódica. El seguimiento mensual se realizará 

a través de la información que remitan al CEPLAN, que estará a cargo de la Oficina General de 

Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo Organizacianal del SIS. 

Precisar que en el contenido de los numerales 31.5, 31. 7, 31.8, 31.9, el texto que haga referencia al 

"artículo 39 de la Ley 31365", sea considerado como "en el marco de la Ley de Presupuesto del sector 

público para el año vigente". 

Precisar que en et contenido de los numerales 25.4, 25.S del Convenio, el texto que haga referencia al 

"Anexo Nº 04", sea considerado como "Anexo Nº 03". 
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002  SEGUNDA ADENDA AL CONVENIO ENTRE EL SEGURO INTEGRAL DE SALUD, FONDO INTANGIBLE SOLIDARIO DE SALUD Y EL 
GOBIERNO REGIONAL DE APURÍMAC PARA El FINANCIAMIENTO DE LAS PRESTACIONES BRINDADAS A SUS ASEGURADOS 

CLÁUSULA CUARTA: CONTINUIDAD DE LAS ESTIPULACIONES 

Asimismo, LAS PARTES acuerdan ratificar todos los términos y condiciones de EL CONVENIO que no se 

opongan a lo acordado en el presente instrumento. 

En señal de conformidad se suscribe la presente Adenda, en tres (03) ejemplares de igual valor, en la ciudad 

de Lima, a los .Qi_ días del mes de 1'"€132€20 del 2023. 

Y. MARTEL 

P. FLORES 

Go ernador Regional 
Gobierno Regional de Apurímac 

CIRO MESTAS VALERO 
Jefe 

Seguro Integral de Salud 

MARÍA PHILIPPS CUBA 
Jefa (e) 

Fond Intangible Solidario de Salud 
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00 ;  SEGUNDA ADENDA Al CONVENIO ENTRE El SEGURO INTEGRAL DE SALUD, FONDO INTANGIBLE SOLIDARIO DE SALUD Y El 
GOBIERNO REGIONAL DE APURÍMAC PARA EL FINANCIAMIENTO DE lAS PRESTACIONES BRINDADAS A SUS ASEGURADOS 

ANEXO N" 01: RELACIÓN DE IPRESS POR UNIDAD EJECUTORA Y SEGÚN NIVEL DE EL PRESTADOR 

ONTP UNIDAD EJECUTORA ESTABLECIMIENTO DE SALUD CATEGORIA POBLAc.ADSC 
COBERTURA 

GORE RENIPRESS 
FISSAL 

APURIMAC 1501 
REGION APURIMAC - RED DE SALUD 

0000002562 HUANCARAY 1-l s 
ANTABAMBA 

APURIMAC 1501 
!lEGtON APURIMAC - RED DE SALUD 

000000256] ANTILLA 1-1 s 
ANTABAMBA 

APURIMAC 1501 
REGION APUR1MAC · RED DE SALUD 

0000002564 SABAYNO l·l s 
ANTASAMBA 

APURIMAC 1502 
REG10N APUR1MAC - RED DE SALUD 

0000002565 SORA YA l·l s 

� 
AYMARES 

?URIMAC 1502 
REGION APURIMAC - RED DE SALUD 

0000002566 CAPA YA 1·1 s 

�· 
AYMARES 

PURIMAC 1502 
REGION APURIMAC - RED DE SALUD 

0000002567 CHACAPUENTE r-z s 
AYMARES 

'-'-----' REGION APURJMAC · RED D� SALUD 
C. MESTM APURIMAC 1502 

AYMARES 
0000002568 CARAYBAMBA r-z s 

APURIMAC 1502 
REGION APUAIMAC · RED DE SAlUD 

s 

¿�t.G.i,;(D, AYMAAES 0000002569 CHALHUANCA 1·4 

P� fB() � � URIMAC t499 
REGIO� APURIMAC • RED DE SALUD 

0000002595 
SAN CAMILO DE LELIS 

1-4 s 

1 ,_ 
GRAU (CHUQUIBAMBILLA) 

,6- ··-  ···- ... A URIMAC 1499 
AEGION APUAIMAC · RED DE SALUD 0000002596 COTAHUARCAY 1·2 s 

EFA GAAU 

'1,1ss�" 
/ REGION APURIMAC - RED DE SALUD APURIMAC 1499 

GRAU 
0000002597 CU RASCO !·2 s 

f.PHiLIPPS REGION APURIMAC - RED DE SALUD 

1 
APURIMAC 1499 

GRAU 
0000002598 CURPAHUASI 1·2 s 

� 
APURIMAC 1499 

REG!ON APURIMAC - RED DE SALUD 0000002599 HUAYltATI r.z s 
GRAU 

<�URIMA.C 1499 
REGION APURIMAC - RED DE SALUD 0000002600 MAMARA 1·2 s 

� e 
GRAU 

o �URIMAC REGION APURIMAC- RED DE SALUD 
"'.,-- 1499 

GRAU 0000002601 AYRIHUAN(A 1-1 s 

G. Zl!Ñtc J:t!.PURIMAC 1499 REGION APURIMAC - RED DE SALUD 0000002602 PATAYPAMPA ¡ 1., s GRAU 

Al)URIMAC 1500 
REGION Al)UR!MAC - RED DE SALUD � COTABAMBAS 0000002628 ASACCASI 1-2 s 

REGION APURIMAC- RED DE SALUD 

i:l 
Al)URlMAC 1500 COTABAMBAS 

0000002629 OCCACCAHUA l·l s 

APURJMAC 1498 REGIDN APURIMAC - RED DE SALUD 

;¿ ASANCAY 
0000002630 CURAHUASI 1., s 

APURIMAC 1498 REGION APURIMAC - RED DE SALUD 0000002631 l·l s 
A!JANCAY 

ANTILLA 

yj r;j¡ APURIMAC 1498 REGION APURIMAC- RED DE SALUD 
0000002632 BACAS 1-l s A8ANCAY 

º--�-- t1PURIMAC REGfON APURIMAC- RED DE SALUD 
; � '  ,  .  1498 ABANCAY 0000002633 CCOLLPA 1-2 s � /APURIMAC 1498 REGION APUR!MAC - RED DE SALUD 

0000002634 CONCACHA 1-2 s 
ABANCAY 

V. M/\RH APURIMAC 1498 REG10N APURIMAC - RED DE SALUD 

A BANCA Y 
0000002635 OCCORURO 1·2 s 

� 
PURIMAC 1498 RfG10N APUR1MAC - RED DE SALUD 0000002662 QUISAPATA 1·2 s 

ABANCAY 

PURIMAC 1498 
REG!ON APURtMAC - RED DE SALUD 0000002663 
ASANCAY 

VILLAGLORIA 1-3 s 

APURIMAC 1498 
REGION APURIMAC • RED DE SALUD 

0000002664 
ASANCAY BELlAVISTA 1-3 s 

1 RfGION APURIMAC · REO DE SALU� 
APURlMAC 1498 0000002565 CASINCHtHUA 1-3 s ASANCAY 

- APURIMAC 1498 REGION APURIMAC - RED DE SALUD 
0000002666 CHACOCHE , 

NSN ABAN CA Y 
1-1 s 

REGION APURIMAC - RED DE SALUD 
sio'i:m,o PURtMAC 1498 0000002667 CIRCA 1-2 s A3ANCAY 

, V"B !t. 
APURIMAC 1-198 REGION APURIMAC - RED DE SALUD 

7$� ABANCAY 
0000002668 OC08AiVBA 1-1 s 

Es APURIMAC 1498 
REGION APURIMAC - RED OE SALUD 

ABANCAY 
0000002669 TAMBURQU1 1-2 s 

APURIMAC 1498 
REGION APURlMAC - RED DE SALUD 

0000002670 1-3 s 
ABANCAY 

HUAN!PACA 

APURIMAC 1-198 REGION APURIMAC · RED DE SALUD 
0000002697 CCER.ABAMBA 1·1 s 

ABANCAY 
. 

APURIMAC 1497 
GOS. RE.G. APURlMAC • ::\ED DE SALUD 0000004153 0C08AMBA 1-4 s 
VIRGEN DE COCHARCAS 

APURIMAC 1497 
GOB REG. APURIMAC • REO DE SALUD 0000004154 CHAllHUANI 1·3 s 
VIRGEN DE COCHARCAS 

APURIMAC l.:197 
G06. REG. APURIMAC · RED DE SALUD 

0000004155 �ISC09AM8A 1·3 s 
VIRGEN et COCHARCAS 
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